
Expediente: 559/22-A9
Carátula: EZQUER MICAELA SOLEDAD Y OTROS C/ SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD (SIPROSA) Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: INFORMES ACTUARIALES
Fecha Depósito: 29/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266477776 - SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD - SI.PRO.SA., -DEMANDADO
27140736878 - EZQUER, MICAELA SOLEDAD-ACTOR
90000000000 - ALABARSE, CRISTINA-CO-DEMANDADA
20253806681 - ASOC. TUC. ANEST., ANALG. Y REAN., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 559/22-A9

*H105011537183*
H105011537183

JUICIO: EZQUER MICAELA SOLEDAD Y OTROS c/ SISTEMA PROVINCIAL DE
SALUD (SIPROSA) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 559/22-A9.

En la Ciudad de San Miguel de Tucumán, a 28 días del mes de Mayo del año 2024,
ante mí, Secretario Celedonio Gutiérrez, se procedió al sorteo de perito médico,
resultando desinsaculado el DR. JUAN CARLOS PERSEGUINO, CUIT
20129192462, domiciliado en calle Frias Silva N° 1042 de esta Ciudad (tel:
3814426564 - mail: jc.perseguino@gmail.com). Con lo que terminó el presente acto.
CG

Actuación firmada en fecha 28/05/2024

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Celedonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254988813

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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